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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 9 E E 2020 .-----------------------------------------------------------------------
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones 1 y XI , 6 fracción IV, 15 BIS 4 
fracciones 1 y X, 21 , 27 fracción 111 , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción 1 y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1122-SOT-451 y 
acumulado PAOT-2019-3857 -SOT-1476, relacionado con dos denuncias ciudadanas presentadas ante este 
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------------------------

ANTECEDENTES 

Con fechas 26 de marzo de 2019 y 20 de septiembre de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial , denunciaron ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materia de construcción 
(demolición y obran nueva), zonificación , fusión de predios, conservación patrimonial y ambiental (derribo de 
arbolado) por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle Río Panuco número 102, 
Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas 08 
de abril y 04 de octubre de 2019, respectivamente.----------------------------------------------------------------------

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de 
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre 
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones 1, 111 , IV, IV BIS, V, VIII y 
IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, así como 85 de su Reglamento. ----------------------------------------------------- --------------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (demolición y 
obran nueva), zonificación (separación a colindancias) , fusión de predios, conservación patrimonial y 
ambiental (derribo de arbolado) como son: la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, el Reglamento de 
Construcciones, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
MéXico. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
s 1 g u 1 ente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.-Fusión de Predios 

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, establece en su artículo 61 que las fusiones y las 
subdiVISiones de pred1os . urbanos, o la Improcedencia de realizarlas, así como las características 
~sjeclf;caclones Y procedimientos par~ llevar a cabo las que se autoricen, se regirán por las disposicione~ 
1 ~ r~g amento. En caso de escnturaclon de las fusiones y las subdivisiones de predios urbanos a partir de 
~~ e~o~~i~~n ~~p~rfiCI~s ~.~ual~s o mayores a 90 metros cuadrados deberán de contar con la autorización de 

procederá a la escr~~~a~f~~n ---~~-~=~~~~-~~~~=~~~~~-~~~--la Dirección General de Regularización Territorial 
-------------------------------------------------------

Asimismo, el artículo 87 fracciones 1 y VIl de la ·t d L · 
esfera de su competencia , expedirán las constanc~i=s ~ e~: esta~lece la ~ecretana Y las .Delegaciones, en la 

w . - r - e a meamlento y numero oficial y licencias de fusión . -
\11 Cleflll1 /0) DISO QUinto. -

- 'H Rc·n-,a Su r, Alcald1a Cuauhtémoc e p 0 
·. ;'ll nx ' ~)265 0780 e xt 13400 . . 60.-::>J. Ciuoa:.; : le M éxico 



J 

CC = FRNO DE' LA 
CI UDA D DE MÉXICO 
CIUC.JoO NNOVAOOR ... V DE CEREO-tOS 

PROCURADURÍA AMB IENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITO RIA L DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCUI~ADUR /.\ '· ·<UE:\JAMIF \JTO ~,=.:<R. 'í( /1 

EXPEDIENTE: PAOT-2019-1122-SOT-451 
y acumulado PAOT-2019-3857-SOT-1476 

Por su parte el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, en su artículo 63 establece que no 
procede el registro de manifestación de construcción ni la expedición de la licencia de construcción especial 
respecto de lotes o fracciones de terrenos que hayan resultado de la fusión, subdivisión o relotificación de 
predios, efectuados sin autorización de la Delegación. ----------------------------------------------------------------------

Para el caso que nos ocupa, el predio investigado, se encuentra conformado por 2 predios los cuales 
cuentan con las siguientes superficies: --------------------------------------------------------------------------------------------

PREDIOS Superficie del predio m• 
Rio Panuco 1 00-A 112m' 
Rio Panuco 102 112 m• 

Por lo anterior, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, envió la 
Licencia de fusión folio 024/2017 de fecha 31 de julio de 2017, para los predios ubicados en Calle Río 
Panuco número 100-A y 102, de la cual posteriormente se obtuvo la Constancia de Alineamiento y/o Número 
Oficial folio 2258, de fecha 13 de diciembre de 2017, quedando como resultado el predio con número oficial 
Calle Río Panuco número 102, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, con una superficie total de 224 
m2. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREDIOS 
Rio Panuco 1 00-A 1 Licencia de Fusión de 
Rio Panuco 102 1 Predios 024/2017 
Resultado: Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial 

folio 2258, 
para Calle Rio Panuco 102 

2. En materia de construcción (demolición) 

El artículo 1°, en su primer y segundo párrafo, del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, 
establece que las disposiciones de dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas Complementarias, son de 
orden público e interés social. Adicionalmente , dispone que las obras de construcción , instalación, 
modificación, ampliación, reparación y demolición, así como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y 
reservas de los predios del territorio de la Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento; del Reglamento de Construcciones, sus 
Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. ---------------

Al respecto, el artículo 57 del citado Reglamento prevé las modalidades de licencias de construcción 
especial y en su fracción IV refiere las destinadas a demoliciones. --------------------------------------------------------

En este sentido, el artículo 58 del mismo ordenamiento establece los requisitos que se deben cumpl~r para 
obtener la Licencia de Construcción Especial, entre los que se encuentran los prev1stos por el mc1so n) , 
referente al Dictamen Técnico favorable emitido por la Secretar~a de Desarrollo Urbano Y V1v1enda de la 
Ciudad de México cuando se trate de Áreas de Conservación Patnmomal. ---------------------------------------------

Al res ecto el redio denunciado, se ubica dentro de Area de Conservación Patrim?nial y está incluido en 1~ 
relaci¿n de' innfuebles con valor artístico del lnstitut~ Naci~nal dA Bella;e'Á~~~:ci;~e~~~~;~i~~r i~~e~=n~~~ 
sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación numero . ~n reas · · · ' r la Dirección del 
requiere de Dictamen Técnico en m~teria_ d_e conse~:~~~arf:~:n~:~rr~~~tl~~b~~o y Vivienda de la 
Patrimonio C~lt~ral Ur~ano Y ~e Espacio =~~;:~~ d~r 1!1 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, de 
Ciudad de Mex1co, asl como VIsto buen~ d 

0
P 11 Urbano de Cuauhtémoc. -----------------------------­

conformidad con el Programa de Delegac1onal e esarro o 

· · --· 06000, Ciudad de Méx1co 
Medellin 202 0150 qu 1nto. Colon ia Roma Sur. Alcaldía Cuauhtemo~ '· 
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Ahora bien, durante un primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría, no se constataron trabajos de demolición. -----------------------------------------------------

No obstante, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la oportunidad 
de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduría emitió oficio 
dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o encargado del predio, ubicado en Calle Río Panuco 
número 102, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. --------------------------------------------------------

Al respecto, quien se ostentó como Apoderado Legal de la responsable de los hechos denunciados, 
mediante escrito presentado en esta Institución el 06 de mayo de 2019, proporciono copias simples de la 
s ig u ie n tes documenta 1: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Licencia de Construcción especial para demolición parcial número de folio 001247. ----------------------
• Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México de fecha 22 de mayo de 2018, con número de 
folio S E D UVI/DG DA U/DPC U/2 009/2 O 18. -------------------------------------------------------------------

• Autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de fecha 15 de mayo de 2018 con 
número de folio : 1200-C/0727. -----------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Alcaldía Cuauhtémoc, informo que cuenta con la siguiente documental para el predio de mérito: -----------------

• Licencia de Construcción Especial para Demolición parcial número 1247/2018, autorizada con J 
Licencia número 6/06/118/2018 de fecha 28 de junio de 2018 y vigente al 12 de junio de 2020. --------

A efecto de corroborar la emisión de la documentación anexa a la Licencia de Construcción Especial, a 
solicitud de esta Subprocuraduría, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
informó que para el predio investigado cuenta con Dictamen Técnico SEDUVI/CGDAU/DPCU/2009/2018 de 
22de maJlo de 2018 en materia de conservación patrimonial para la demolición parcial de una superficie de 
5 30.46 m2 en dos niveles. --------------------------------------------------------------------------------- ----------------------

Por su parte , la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que el inmueble de mérito está incluido en su Relación de 
Inmuebles con Valor Artístico, así como que cuenta con oficio número 1200-C/0727 de fecha 15 de mayo de 
2018 emitió Visto Bueno para llevar a cabo el proyecto de intervención que implica la conservación, 
rehabilitación y adecuación del inmueble, así mismo, la rehabilitación y restauración de la fachada 
principal, con la posibilidad de incorporar obra nueva en el resto del predio. Sin que expresamente se 
autorice la demolición parcial del inmueble. ----------------------------------------------------------------------------

En conclusión, los trabajos de demolición parcial cuentan con Licencia de Construcción Especial, así como 
con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, sin embargo, no cuentan con Autorización para la demolición 
parcial emitida por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. ------------------------------------------------

3. Desarrollo urbano (zonificación), conservación patrimonial y construcción (obra nueva y 
separación a colindancias) 

El Artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas físicas o morales, públicas o 
privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la 
Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley. -----------------------------------------------------------

Los artículos 47 y 48 primer párrafo del Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México, 
establecen que para construir, reparar, ampliar o modificar una obra o instalación, el propietario o poseedor 

Medellín 202, piso quinto. : :~ tnnia Roma Sur , .L'\ Icaldía Cuauhtémoc. CP 060CO, Ciucidé: eJe México 
naot.mx T. 5265 0780 ext 13400 
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del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio 
de los trabajos deberán registrar la manifestación de construcción correspondiente, para lo cual el interesado 
debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta 
de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás disposiciones aplicables. ---------------------------------

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Cuauhtémoc" del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, publicado el 29 de septiembre de 2008, al 
predio objeto de investigación le aplica la zonificación HB/5/20 (Habitacional tipo B, 5 niveles máximos de 
construcción, 20% máximo de área libre, superficie mínima por vivienda de 70m2

). ---------------------------------

Así mismo, se ubica dentro de Área de Conservación Patrimonial y está incluido en la relación de inmuebles 
con valor artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que está sujeto a la aplicación de 
la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación , cualquier intervención requiere de Dictamen 
Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de 
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como visto 
bueno emitida por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. -------------------------------------------------------

Ahora bien, durante un primer reconocimiento de hechos se constató desde vía pública un inmueble de 5 
niveles de altura, los dos primeros niveles conservan la misma fachada, los últimos tres niveles son de 
reciente construcción, en etapa de acabados, durante dicha diligencia se realizó la medición a la separación 
de las colindancias desde la vía pública, diligencia en la cual se levantó la respectiva acta circunstanciada de 
la que se obtuvo un resultado máximo de 4.5 cms en su primer nivel, medidas que se tomaron de los muros 
del inmueble objeto de denuncia a los muros colindantes. --------------------------------------------------------------------

Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la ¿¡\ 
oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduría 
emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o encargado del predio, ubicado en Calle ~ 
Río Panuco número 1 02, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. ------------------------------------------------- )\ 

Al respecto, quien se ostentó como Apoderado Legal de la responsable de los hechos denunciados, 
mediante escrito presentado en esta Institución el 06 de mayo de 2019, proporciono copias simples de las 
s ig u ie n tes documenta les: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Registro de Manifestación de Construcción tipo 1487/2018. ------------------------------------------------------
• M e m oria descriptiva a rq u itect ó n i ca . -------------------------------------------------------------------------------------
• Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1304-151 PELE18. ----------------------------------
• Proyecto de Protección a Colindancias. ---------------------------------------------------------------------------------
• Dictamen Técnico emitido por la Dirección d~l Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México de fecha 22 de mayo de 2018, con número de 
fo 1 i o S E DUVI/DG DAU /D P C U /2 O 09/2 O 1 8. -------------------------------------------------------------------------------

• Autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de fecha 15 de mayo de 2018 con 
número de folio : 1200-C/0727. --------------------------------------------------------------------------------------------

A efecto de corroborar la emisión de la emisión de las documentales referidas, a solicitud de esta 
Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informo 
que cuenta con la siguiente documental para el predio de mérito: --------------------------------------------------------

• Registro de Manifestación de Construcción tipo 1487/2018. -------------------------------------------------------
• Solicitud de Constancia de Alineamiento y número Oficial número de Folio 2258, expedida el 13 de 

d iciem bre de 2 O 1 7. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
• Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1304-151 PELE 18. ----------------------------------

Medellin 2C> OISO qv•to, Colonia Roma Su r, Alca ld ía Cuauhtémoc, (_e) 06000, CiucJacJ eJe MéXI CO 
paot.rnx T. 526~) 0780 ext 13400 
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• Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México de fecha 22 de mayo de 2018, con número de 
folio SEDUVI/DGDAU/DPCU/2009/2018. --------------------------------------------------------------------

• Autorización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura de fecha 15 de mayo de 2018 con 
número de folio : 1200-C/0727. ----------------------------------------------------------------------------------------

• Proyecto de Protección a Colindancias. -------------------------------------------------------------------------
• Memoria a rq u itectó n ica descriptiva. ------------------------------------------------------------------------------

De lo anterior se desprende que el predio cuenta con Registro de Manifestación de Construcción número 
1487/2018 para un proyecto consistente en la construcción de 9 viviendas en 5 niveles de altura al amparo 
del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 1304-151 PELE18, documentos de los 
e u a les se desprende lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------

PDDU cuzus Re istro M.C. "B" Memoria 

Uso de suelo HB/S/20 HB/S/20 Habitacional Habitacional 

!superficie de predio IC~-~ 
- ---

224m2 224m2 224m2 224m2 

!Área de deselante IC 179.20 m2 (80%) -~! 179.20m2 176.66m2 176.66m2 

!Área l ibre 1 ~--~-80m2 (20)% 44.80m2(20%) 47.34m2 47.34m2 

!Niveles s.n.b. 1 

---=,¡ 

S -! S S S 
1 

IC !Número de viviviendas 12 12 9 9 

lsuperici e total de construcción IC 896.00m2 896.00m2 894.34m2 894.34m2 ----------- ---

Del análisis anterior, se puede advierte que el proyecto registrado se adecua a lo establecido en la 
zo n ifi ca e i ó n a p 1 i ca b 1 e. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

J 

Asimismo, del análisis realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría a los planos arquitectónicos se 
desprende que no marcan la separación en las colindancias, incumpliendo con el numeral 1.9 Separación de __j 
edificios colindantes de las Normas Técnicas Complementarias para diseño por sismo del Reglamento de (}' 
Construcciones para la Ciudad de México, el cual establece que toda edificación deberá separarse de sus 
linderos con los predios vecinos una distancia no menor de 50 mm. -----------------------------------------------

Dentro de los documentales que obran en el expediente formado con motivo del Registro de ~anifestación ~ 
de Construcción 1487/2018, se encuentra el dictamen técnico :avorabl~ _en - ~atena estnctamente de 
conservación patrimonial para llevar a cabo el proyecto de ampliacion y modtftcaclon de d9 ~e:~art:~o~~~osc~~ 
5 niveles (P.B. + 4 niveles) con una altura de 6.80 y 15 metros a mve~ ~e ptso terml. ~~~ ode 762 46 m2' con 

·, d · · de 131 88 m2 y una superf1c1e de amp 1ac1on . . 
una superficie de reparacton y a ecuacton . . b t que incluye la conservación, adecuación Y 
una superficie total de 894.34 m2 sobre ntvel de anque a V · d de la Ciudad de México. ---------------
restauración , por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano Y tvten a . 

. , 1 Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto 
Por su parte , la Dirección d~ Arquitectura y. Conservac;~nc:~ oficio número 1200-C/0?27 de fecha 15 . de 

Nacional de Bellas Art~s y Literatura, '¡~fo;;'~ :~o ~~~oyecto de intervención que implica, la ~~n~e%~~~~~ 
mayo de 2018 emitió Vtsto s,ueno pa~a ev ble así mismo, la rehabilit~ción Y rest~~~:~~~~------------------­
rehabilitación y a_d~~uacton . del ~~~~bra ' nueva en el resto del prediO. --------- . 
principal, con la postbthdad de mcorp d' t men técnico favorable en matena 

. . nstrucción (obra nueva), cuent~n te a llo Urbano Y Vivienda de la 
En conclusión , las acttvtdad~s dpea~~onial por parte de la Secre~analdde ~:~~~oArtes y Literatura, así como9 

t . t mente de conservacton . , rt d 1 Instituto Nactona e t de obra nueva 
~~~~ca~ de México y c~n ~u~~~~a~~o~~~~t~:cc~ón e número 1~87~20~~4 ~:r~~n á~;~y~~~rZ de 47 .34 m2, 7r1e~ con Registro de Mant es a su erficie de construcct~n e . . ante incumple con el nu~era . 
departamentos en 5 ntveles, e~ ~=peg~ a la zonificaci?n ~phcable , n~ ~~~tarias para diseño por ~tsmo del 
de desplante 176.66m2. el cuaS de las Normas Tecntcas cor:npe e p 06"~). Ciuc l. 'le MeXICO 

. , de edificios colindantes . c. Alc<H1ía cuauhternoc. . . 
separac1on . . _10 ,, ·.J Rn,na ~u' - . 0780 ext 13400 
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Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda vez que no se encuentra referida en los 
planos la separación a colindancias mí ni m a referida. --------------------------------------------------------------------------

Es importante señalar que a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Gobierno de la 
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que se ejecutó visita de verificación en materia de construcción al predio de 
referencia, bajo el expediente número AC/DGG/SVR/OV0/228/201 , y que en fecha 12 de julio de 2019 emitió 
resolución Administrativa AC/DGJySL/RA-ARM/702/2019 dentro del expediente 
AC/DGG/SVR/OV0/228/2019 en la cual determino la inexistencia de irregularidades admin istrativas que 
sancionar, por lo que tiene por concluido el procedimiento en comento. --------------------------------------------------

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc previo a otorgar Autorización de Uso y Ocupación , preven ir al 
particular a efecto de que el proyecto registrado y el ejecutado cumplan con lo dispuesto en el numeral 1.9 
Separación de edificios colindantes de las Normas Técnicas Complementarias para diseño por sismo del 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como el artículo 76 del Reglamento de 
Construcciones para la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables. -------------------------------------------

Por otro lado, durante uno de los reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría, se constataron sellos de Suspensión de Actividades impuesto por el Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México con número de procedimiento 
INVEADF/OV/DU/534/2019 de fecha 06 de mayo de 2019. ------------------------------------------------------------------

Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, emitir la Resolución 
Administrativa dentro del procedimiento INVEADF/OV/DU/534/2019 y determinar lo que conforme a derecho ¿;\ 
corresponda. ----------- - -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. Materia ambiental (derribo de arbolado) 

De conformidad con la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México en su artículo 
primero fracción 111 establere. q.ue es de orden público e interés social y tiene por obje,to, entre otros, 
conse':'_ar Y restaur~~ el eqUih?rr? ecológico, ~~í como prevenir los daños al ambiente, de manera que la 
obtenclon de benef1c1os econom1cos y las act1v1dades sociales se generen en un esquema de desarrollo 
sustentable.-------------- --------------- ---------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo a lo previsto en la Ley Amb· t 1 d p · · · 
artículos 118 y 119 la od 1 d . len_ a e roteccJon a la T1erra en la Ciudad de México en sus 
. b · P a Y o ernbo de arboles sólo será proced t d · ' 

vJa l.e. se requiere de autorización previa de 1 . ~n e cuan o no exJsta otra alternativa 
me.dJ.ante un dictamen técnico emitido por 1 . a r~spect!va AlcaldJa , la cual deberá estar sustentada 
act1v1dad. ----------------------------------~--~~~-~: lcaldJa en el que se avale la factibilidad de la misma 
Por su ~~rte , la Norma Ambiental . ---~--~----------------------------------------------------------------
y especificaciones técni para !a Ciudad. de MexJco NADF-001-RNAT-2015 . . 
realicen poda, derribo teas ~ue debera~ c~mphr las autoridades empre . , establece los requiSitos 
deberá acompañarse po;~~da~te y re~tJtu.clón de árboles en la Ciudad ;asM~n~a~as y particulares que 
Ambiente de la Ciudad de . '~amen t~cnJco elaborado por personal e ~ exlco, todo derribo y/o poda 
por la Alcaldía correspondie~texJco, previendo además que la restitució~~a~Jta~o por la Secretaría del Medio 

e. ---------------------------------------------------------~--:r alado deberá ser autorizado 
Durante el reconocimiento de . ----------------------------------------
?Ct~~re de 2019 quien se ost:e~hos realizado por personal adscrito a 
lndiVJd.uo arbóreo de tipo Tro nto como el Responsable de la Ob esta S~bprocuraduría , en fecha 24 d 
31 de JUlio de 2019. ---------~~~~-~~~~lo cual contaron con Autoriz~~i~a8f~sto que realizaron derribo de u~ 

--------------------------------------------~---~--~-~-2944/19 F -7 526/19 de fecha 
--------------------------------------
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En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Servicios Urbanos de la 
Alcaldía Cuauhtémoc, informo que emitió Autorización O.T. C-2944/19 F-7526/19 de fecha 31 de julio de 
2019, para el derribo de 1 árbol de especie Troeno, y anexo comprobante de restitución de fecha 26 de julio 
de 2019. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En conclusión , el derribo de un individuo arbóreo de la especie Troeno en el predio denunciado cuenta con 
Autorización O.T. C-2944/19 F-7526/19 de fecha 31 de julio de 2019, así como con comprobante de 
re st i tu e ió n re sp ect iv a . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION 

1. El predio ubicado en Calle Río Panuco número 102, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, es 
producto de la fusión de los predios ubicados en Calle Río Panuco número 1 00-A y 102, Colonia 
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, con base en la Licencia de Fusión de Predios 0024-2017 y el 
Dictamen Técnico en Áreas de Conservación Patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU2284/2017. -------

2. Al predio ubicado en Calle Río Panuco número 102, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc le 
corresponde la zonificación HB/5/20/Z (Habitacional tipo B, 5 niveles máximos de construcción , 20% 
máximo de área libre, vivienda mínima 70 m2) de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano de la "Colonia Cuauhtémoc" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para 
Cuauhtémoc, publicado el 29 de septiembre de 2008. --------------------------------------------------------

Asimismo, se ubica dentro de Área de Conservación Patrimonial y está incluido en la relación de 
inmuebles con valor artístico del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que está sujeto 
a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención 
requiere de Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la Dirección 
del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, así como visto bueno emitida por el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Lit e rat u ra . -----------------------------------------------------------------------------------------------------

3. Durante los Reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se 
constató un inmueble de 5 niveles de altura, en etapa de acabados. Posteriormente se constataron 
sellos de Suspensión de Actividades impuesto por el Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México con número de procedimiento INVEADF/OV/DU/534/2019. ----------------------------

4. Los trabajos de demolición parcial cuentan con Licencia de Construcción Especial número 
1247/2018, así como con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial emitido por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, sin embargo, no cuentan 
con Autorización expresa para la demolición parcial emitida por el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y L it e rat u ra . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5. Las actividades de construcción (obra nueva), cuentan dictamen técnico favorable en materia 
estrictamente de conservación patrimonial por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Ciudad de México y con Autorización por parte del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura , así como con Registro de Manifestación de Construcción número 1487/2018, para un 
proyecto de obra nueva 9 departamentos en 5 niveles, en una superficie de construcción de 894.34 
m2, área libre de 47.34 m2, área de desplante 176.66m2, el cual se apega a la zonificación aplicable; 
no obstante incumple con el numeral 1.9 Separación de edificios colindantes de las Normas Técnicas 
Complementarias para diseño por sismo del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de 
México, toda vez que no se encuentra referida en los planos la separación a colindancias mínima 
re fe ri da . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

V :•' ¡,¡ / )) "> J (1•, 111. 1 r--< ~)rn( :,ur 1\1 J.dt~.l CuauhténlOC, C P Ol~.-.. _; Ci:~... j • ·j~ M éx ico 
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6. La Alcaldía Cuauhtémoc, informó que ejecutó visita de verificación en materia de construcción al 
predio de referencia, bajo el expediente número AC/DGG/SVR/OV0/228/201 , y que en fecha 12 de 
julio de 2019 emitió resolución Administrativa AC/DGJySL/RA-ARM/702/2019 dentro del expediente 
AC/DGG/SVR/OV0/228/2019 en la cual determino la inexistencia de irregularidades administrativas 
que sancionar, por lo que tiene por concluido el procedimiento en comento. ----------------------------------

7. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc previo a otorgar Autorización de Uso y Ocupación , prevenir al 
particular a efecto de que el proyecto registrado y el ejecutado cumplan con lo dispuesto en el 
numeral 1.9 Separación de edificios colindantes de las Normas Técn icas Complementarias para 
diseño por sismo del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como el artículo 
76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y demás disposiciones apl icables. -

8. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, emitir la Resolución 
Administrativa dentro del procedimiento INVEADF/OV/DU/534/2019 y determinar lo que conforme a 
derecho corresponda. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

9. El derribo de un individuo arbóreo de la especie Troeno cuenta con Autorización O.T. C-2944/19 F-
7526/19 de fecha 31 de julio de 2019, así como comprobante de restitución de fecha 26 de julio de 
2 o 19. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presente resolución , únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------------------------------------------------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- R E S U E L V E ----------------------------------------------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción 111 , de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
C i u dad de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, para los efectos precisados 
ene 1 apartado que antecede así como a la Alcaldía Cuauhtémoc y al Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
a rch ivo y resguardo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma la Licenc· ticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial 
de la Procuraduría Ambiental 'Jl el Ord miento Territorial de la Ciudad de México. --------------------------------
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